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“Apostar por ciudades seguras es apostar 
por la democracia”. Así lo aseguraron 
el Ministro de Interior, Fernando Gran-
de-Marlaska; el Secretario General de la 
FEMP, Carlos Daniel Casares; y la Conse-
jera de la Generalitat Valenciana, Gabriela 
Bravo, en la apertura, una ocasión en la 
que Casares y Grande-Marlaska recor-
daron que el próximo 13 de octubre, en 
el Senado de España, el mundo local 
homenajeará la “cooperación ejemplar” 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
durante la pandemia.

El Foro, articulado en torno a diferentes 
mesas de debate, abordó “el reto de 
ir más allá del orden público y enten-
der la seguridad como libertad, convi-
vencia y progreso” y la necesidad de 
“trabajar con mayor intensidad en una 
seguridad más preventiva, colaborativa 
y donde la ciudadanía participe”. En su 
intervención, Casares destacó el en-
cuentro como marco de debate sobre 
“seguridad y protección social, donde 
poner sobre la mesa realidades como 
la violencia que sufre la mujer rural o la 
importancia del papel de la policía local, 
la que cuida, desde la cercanía, a los más 
vulnerables”. Se refirió al “esfuerzo” de 
Alcaldes y Alcaldesas “para reforzar las 
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plantillas locales y la previsión de que 
los efectivos de la Policía Local crezcan 
en los próximos años en un 10%, hasta 
los 88.000 efectivos” y subrayó que “la 
coordinación de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado permitió llegar 
a todos los rincones de España” durante 
la pandemia. 

En esta línea, el Ministro del Interior, llamó 
a “hablar” porque “debemos ser aliados 
y cómplices a la hora de mejorar la vida 
de la ciudadanía”. Aseguró que “el odio 
y la violencia atacan al corazón de la 
democracia y, ante estas lacras, la Policía 
Municipal, su cercanía, es esencial”. A su 
juicio, la seguridad es “mucho más que 
el orden público, es construir ciudades 
para vivir, convivir y progresar”, e insistió 
en la necesidad de la colaboración para 
enfrentar “la complejidad de la sociedad 
que evoluciona a velocidad digitalizada”.

Para Gabriela Bravo en el Foro la segu-
ridad se aborda más allá “del orden pú-
blico”, para atender necesidades como 
la “formación continua de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, una 
cooperación fuerte y un sistema de pro-
tección civil altamente preventivo”. Bravo 
destacó que “invertir en seguridad, es 
invertir en derechos”.

Mesas y debates 

En el Foro se analizaron diversos as-
pectos de consideración obligada a la 
hora de impulsar ciudades seguras. El 
análisis corrió a cargo de responsables 
locales, miembros de diferentes Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad y expertos que 
debatieron y aportaron sus propuestas 
y experiencias en seis mesas de trabajo, 
cuatro de ellas en la primera jornada y 
dos en la segunda: la promoción de 
la seguridad y la cohesión social en 
tiempos de crisis y postpandemia, la 
igualdad y la violencia de género, la 
coordinación policial o la gestión de 
la diversidad fueron algunos de esos 
temas. Las conclusiones quedaron re-
cogidas en la que Declaración que se 
reproduce en estas páginas.

FUNDACIÓN PLURALISMO Y CONVIVENCIA

Por incentivar el reconocimiento y el acomodo de la 
diversidad religiosa como elementos básicos para la 
garantía del ejercicio efectivo de la libertad religiosa y 
la construcción de un adecuado marco de convivencia. 
Por su arduo trabajo durante la pandemia en la igualdad 
y la tolerancia.

UNIJEPOL

Como un reconocimiento a la Entidad y a los efectivos 
de las Policías Locales para distinguir su trabajo duran-
te los difíciles meses durante la gestión de la COVID, 
por su colaboración en la difusión de las medidas 
preventivas para la seguridad de los ciudadanos y el 
control de la pandemia y por su apoyo y colaboración 
tan importante en el CECOR.

El Foro concluyó con la entrega de reconocimientos a las cuatro entidades que se detallan:
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CONFEDERACIÓN DE AUTISMO

Por su esfuerzo de integración de las personas con 
autismo y sus familias promoviendo la reivindicación y 
el ejercicio efectivo de sus derechos con el propósito 
de favorecer su calidad de vida y conseguirla igualdad 
de oportunidades durante la COVID. 

CECOR

Como la máxima autoridad en decisiones en materia de 
Seguridad Nacional en el marco de la situación de emer-
gencia sanitaria provocada por el coronavirus desde la 
perspectiva de la seguridad pública. Desde el comienzo 
de la emergencia mantuvo dos reuniones diarias y acordó 
medidas relevantes para las Entidades Locales. Dio voz y 
voto a los Gobiernos Locales a través de la FEMP.

(…)

El Foro se ha materializado con el convencimiento de que con 
las experiencias de los ponentes y con las opiniones e intercam-
bios suscitados podrá plantearse un marco para la seguridad 
de nuestras calles más acorde con las nuevas exigencias de 
convivencia, libertad y solidaridad que demanda la ciudadanía.

Con este convencimiento se presenta la siguiente Declaración:

•  Nos encontramos ante un nuevo escenario de seguridad y 
cohesión social. Se debe realizar un estudio y análisis com-
pleto e integral sobre las Policías Locales en España. Deben 
resaltarse, por su importancia en cuanto a número de agentes 
y a medios técnicos y materiales, las Policías Locales de las 
grandes ciudades de España.

•  A pesar de la elevada ratio por habitante, en ocasiones, la falta 
de sistemas más eficaces de coordinación y organización de 
los cuerpos policiales provoca carencias que acaban reper-
cutiendo de forma indirecta en la ciudadanía. 

•  Mirando al futuro, se destaca la importancia de compartir 
competencias en la prevención. Es fundamental priorizar la 
actividad policial preventiva, establecer relaciones estrechas 
con la ciudadanía y tener en cuenta las preocupaciones 
de la comunidad. Se hace necesaria una nueva regulación 
centrada en nuevas formas de prevención con un marco 
competencial ajustado a la nueva realidad y adaptadas a 
todos los grupos de población. 

•  En la búsqueda de la eficiencia y la coordinación, es convenien-
te establecer los criterios y las bases que orienten el trabajo 
policial que desempeñen las Policías Locales de toda España.  

•  Es fundamental reforzar el pilar de la formación: se propone 
replantear la formación y capacitación de las Fuerzas y Cuerpos 
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de Seguridad, poniendo de manifiesto la importancia de la 
incorporación de conocimientos científicos, legales y éticos 
en la práctica policial a través de la formación transversal y 
homogénea en todos los territorios, en un mundo cada vez 
más globalizado, con unas sociedades interconectadas y en 
red, con un alto grado de complejidad.

•  Por supuesto, no podemos pasar por alto el importante papel 
de las Administraciones Locales y las Policías Locales en épocas 
de cambio sobrevenidas como la vivida durante la pandemia 
de COVID19, que mostró que las Administraciones Locales y 
las fuerzas de seguridad que están llamadas a la participación 
activa en la gestión de tales crisis, lo que nos hace insistir en 
la relevancia tanto de la coordinación como de la formación 
para la rápida y eficaz intervención en situaciones de crisis.

•  Es urgente la modificación reglamentaria de las Juntas Loca-
les de Seguridad. Es igualmente necesario que estas Juntas, 
en las grandes poblaciones que cuentan con policías con 
capacidades suficientes, se transformen en una Comisión 
de Coordinación Operativa. 

•  Debemos potenciar la Proximidad como estrategia local y 
herramienta para la resolución de conflictos, impulsando los 
servicios de mediación policial. La convivencia es el marco 
en el que ejercer los derechos y libertades, y la seguridad es 
el escenario que garantiza su desarrollo. La labor de la Policía 
Local es preservar ese escenario para el libre ejercicio de los 
derechos de la ciudadanía.

Lo que se establece como Declaración por todas las insti-
tuciones convocantes, en la confianza de orientar una guía 
de referencia para los fines planteados, una herramienta de 
desarrollo para las Administraciones Públicas, representantes 
políticos y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

En Valencia a 30 de septiembre de 2022


